
CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE RESOLUCIÓN 
No. 19348 de¡ 24 de DICIEMBRE de 2018 

La Asesora de Secretaria General - Unidad de Atención al 
Ciudadano deja constancia que la resolución No. 19346 fue 
debidamente notificada el dia 24 de DICIEMBRE de¡ 2018. 

Que una vez revisado en el SISTEMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL, se verificó que no fue presentado recurso 
alguno contra el citado acto administrativo. 

Por lo anterIor, la resolución No. 19346 queda debidamente 
ejecutoIrt.ri de¡ 11 de ENERO de 2019. 

DORA IN 	RONCANCIO. 
Asesore a General 
Unidad de Atención al Ciudadano 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 

019346 2401C2018 

Por medio de la cual se resuelve la solldWd de renovaclón del regispo calcado 
del programa de Ingenlefla s4roforestaI de la UnIversidad de Narifio ofrecido en 

metodologla presencial en Tumaco (Na,iño) 

EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

En ejercicio de las funciones delegadas r,mdnte la Resolución 8663 del 2 de 
agostode2O10.ylascontenidasenlasLes3Ode 1992y 1188de20Uyel 

Decreto 1075 de 2015. y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 30 de ISU adala ~ objetivo de la educación supedor y de sus 
lnsVWdorres, prestar a la comunidad un servicio con calidad refe,Coa los resultados 
académicos, a los medios y procesos empleada a la infraesbijctura institucional, 
a las dimensiones cualitativas y cuantitativas del mismo y a las condiciones en que 
se desarrolla cada institución. 

Que la Ley 1188 de 2008 y  el Decreto 1075 de 2015. establecen que para poder 
ofrecer y desarrollar un programa académico de educación superior se requiere 
haber obtenido reglswo celilicado del mismo y determinan las condicionas de 
calidad que deberán demoslsar las instituciones de educación superior para su 
obtención. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su artIculo 2.5.3.2.3.1 establece que tas 
instituciones de educación superior con weditadón lnsdtuclonal de alta calidad 
podrán ofmr y desarrollar programas académicos de pragrado, especialización y 
maestifa en cualquier parte del pata con sujeclón a las condiciones de calidad 
establecidas en la ley. 

Que mediante Resolución 1115 de Ode febrero de 2012 el Ministerio de Educación 
Nacional otm6 por el término de sIete (7) anos el registro calificado en extensión 
el programa de Ingenierla Awofcffistal de la Universidad de Nariño ofrecido en 
metodologla presencial en Tumaco (NaÑb). 

Que mediante Resolución 10567 de 23 de mayo de 2017, el Ministerio de Educación 
Nacional otorgó por el térmIno de seis (8) aflos la acreditación Institucional en alta 
cafidad a la Universidad de Marino. 
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Oua la Universidad de Nariño, solicitó al MinisterIo de Educación Nacional la 
renovación del regisbo catifrcado en exteMión para el programa de lrerilefla 
Agroforestal otreddo en metodolagla presencial en Tuma (Nariño). 

Que de conformidad con lo expuesto anteriormente yen virtud de lo consagrado en 
el Decreto 1075 de 2015. este Despacho encuentra procedente otorgar la 
renavaci6n del registro tabicado al programa citado ea precedente. 

4 
Queenmérilodeloexpuesto. 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO. - Renovar por el tti,,b,o de elote (7) añas el regIstro 
calificado al siguiente programa: 

Institución: UnIversidad de Nariño 
Denominación del programa: Ingonloda Agroforostal 
Titulo a otorgar. Ingonloro Agroforostal 
Sedo de¡ programa; Tumaco (Nariño) 
Motodologla: Prosonclal 
Númoro de créditos académIcos: 194 

GAR1IcuL0 SEGUNDO.- La Institución deberá sollcftar la renovaclón del registro 
carrucado de este programa en los términos del articulo 2.5.3,2.103. del Decreto 
lOT5de2Dl5odelancm,a que lasustiluya. 

ARTICULO TERCERO. - e programa idantíficacio en el articulo pilatero de este 
resolución deberá ser actualizado en el Sisn Nacional de Información de la 
Educación Superior -SNIES- 

ARTICULO CUARTO. - De confcmtidad con el artIculo 2.5.3.2.10.2. del Decreto 
1075 de 2015. la otarIa y ptibffddod del programa deberá ser,  clara, veraz, 
corresponder cort la información reg8trada en el Sistema Nacional de lnfonnaclón 
de la Educación Superior -SNIES-, incluir el código asignado en dicho sistema y 
señalar que se trata de una institución de educación superior sujeta a Inspección y 
vigilancia por e! Ministerio de Educación Nacional. 

ARTICULO QUINTO. - El programa descrito en el artIculo primejo de esta 
resolución podrá ser ot4eto de visita de Inspección y vigilancia y, en caso de 
encontrarsa que no mantiene las condiciones de caridad requeridas para su 
desarrollo. se ordenará la apertura de investigación en los términos establecidos en 
la nornialiva vigente. 

ARTICULO SEXTO. - Notificar por conducto de la SecretarIa General de esto 
Ministerio, la presente resolución al representante legal de la Universidad de Nariño, 
a su apoderado, o a la persona debidamente autorizada por Al para notWitar.e 
personanento. acorde a lo dispuesto en los artIculas 61 al 69 COdigo de 
Procedimiento Mminisfrativo y de lo Contencioso Mminlslraflvo-. 

ARTICULO SÉPTIMO. - Contra la presente resolución procade el recuraD do 
reposición denho de los diez (10) dlas siguientes a la notificación, de conformnidad 
con lo establecido en el artIculo 76 del Código de Procedimiento Administrativo yde 
lo Contencioso Administrativo. 
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ARTICULO OCTAVO. - De confwmTdad con lo previsto en el artIculo 87 del Código 
de Proctndento Mmlnlstmøvo y de lo ContenSso Mminiafrativo la presente 
rescludán rige a partir de la fecha de su ejecutotia. 

ARTICULO NOVENO. - Una vez se encuentre ejecutedado el presenta acto 
administrativo, remilirse copla a la Subdirecón de Aseguramiento de la Ca&dad de 
la EducI6n Superior, para lo de su wnpetenda. 

NOTWIQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada eii Bogotá D.C. 

a VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

LUIS FERNANDO 4. REZ PÉREZ 

yFewa- a 
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j GOBIERNO 
DECOLOM3IA Ø MINEDUCACIÓN 

Acta de Nolirción Elocflniça. 
26 de didembro do 2018 
20 8.EE. 198427 
Bogotá. D.C. 

Seftot(a) 
CARLOS EUGENIO SOLARTE PORTiLLA 
Representante Legal 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
TmobajO, Cerrera 22 No. 16409 
Pasto Narifio 
ro eto rio ©u d eno r. od u. o 

Asunto: Nolilicaclón EIocttia de Resoludóa 019346 DE 24 DIC 2018 

cornial Saludo. 

En a.mplSienro ola autoilzoción do NohIlclÓn Eloctránica dada el momento do radicar su soSud. ma 
perflio noijicarle etoctrónican,ealo el coatenido de Resolución 019346 DE 24 DIC 2018. Ø3TO lo cual. lo 
remito copIa en orcNivo a*nto de la resolución antes mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el 
articulo 58 de la Ley 1437 de 2011. que establece: 

Nticulo 58, NotiFicación e?ocwnica. Las autoridades podrán noliIir Sus actos o havós de medios 
eiecflnlcos, alompro que el adminispado haya aceptado oste medio de nolilicJón. 

Si embargo, duranto el dcwrrelb do la actuación el lnWrasado podrá solicitar a la autoridad que  las 
nolif©donos sucesivas no se realicen por medios etecuónicoa. sino de conton7iad con los ovos medios 
provistos en el Capitulo Quinto del presento Titulo. 

Lo notillcació4l quedará sumida a partir de la tedio y hora en que  el administrada ada el ocio 
admb.levflvo, lecI,a y lwm que  deberá cortificer a la adndnjsuació,Ç.por lo aial. esta notificación tino 
plena validez. 

En el acto adn*dsvalivo adjunto usted podrá vo,Iflcar el cont'a este preceden los recursos do reposición 
yio apelación, los cuates deberfl Interponerse por asalto arito el funcionado que dictó fo docislóo, en la 
diligencia de nolilicodón personal, o denfl de los diez (10) dlas siguientes a eUa (tSmlno común para los 
dos recursos), o a la nolilicación por aviso, oal vencimiento del tTnino do pubticaciti. aagn el casa 

Ce43 NI, 57- ucovo, A*itiVt.a KS.na cm. ea D.C.. 
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GOBIERNO 	MINEDUCACIÓN DE COLOM3IA 

Da pooder el recirso de apelad6n. este podrá interponerse dfreclamento, o omo subsidiaS del de 
repoMcián y será obligatorio paro sder ab judsd~n (MIculo 76 Ley 1437 de 2011). 

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO 
Asesoro Secretaria General 
USad de Aleación al Ciudadano 

Preparttéo.lçoUAC() 
Reslsó: Profesional UAC () 

3 Ib. 57.14 Ce,fl M11j., NaL CM ecoati. DC. 
PX: .s.ii,m2j- P 	49 



(ci Liicdn de t on iun:cadón etectrónica 	El servido de envios 
i Mail o rfrcada 	 de Colombia la 
IdenhlfKador del certificado: El l42Z936.S 

tle.di SAS Alado de 472. Qn ciiid.d de Tercero de confianza comfr'a que iu dato, ceasigiados en el p.ntote 
r:aumen2aio.qa?unenw,reqigrmd.con,un4usouaecutaica 

1 

MieçodeEdoç.MnNa.jenhICCJNiTI,gg9l.7) 
ffLI* Se ww.0 41ø3 

V. •-! FMAkCFflTK*OOdenoIitgaoøoe1mfltSnedIzac.awxoc4ll950ce1talcaA.flanuo> 
rnnçMó4rqnnhlMrde.nigcac,sme.Sn.docaSa.vxo,J 

llnInT rect!..Ienaad.ca 

Fd,a y Ia d,ejy 24 di DkMi,brede 20'I II4 GMT4s0) 
,Ñyt:adt..a: :a 24dPOw'.u9lrede2O4uIlZ$SGMT4S.) 

RERE

fl; tnnj Arlad. WL&jcjt. rkdrtScaC.AW EU&N W(AR1t PC€T1UA - He,dtmón 0193460(24 DIC 
23'sILMtCLKTlFiCAoOdeneiflcasnnr,wspnvasns.nvcoI 

II LL_- 

C*t.nto tat html 	 Ve, cIv .dJw.t 

Ver 	•djiiit. VhlblecnIo,døcijn*t 

c.4t1rn24lIalion019346J4122011pd1 	Ver.rd1so.djtma 1XleenSdocumcna 

LuecvtIílcMMwh.y.wrado.msTanc.MyçneIcornhnlenwexpre.oddirncre,ab.aIra,tdeunnreTIa reglare 
yeteTa&Aeitectntcad.Iehn.iqa1doundm.tazSomlIc.r.ghIre.d.icD..aderm.nte. 

CIomtÑ.24*D1wnSed.2OlS 


